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Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se solicita a favor de Don Juan SAYOL SOLE, di 
nacionalidad española, residente en Barcelona, calle Agui- 
lar, na 9, -- -- - - - -

p o r
"NUEVO JUEGO"
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El objeto del presente Modelo de Utilidad se re­
fiere a u n  nuevo juego que permite realizar a la niña o ni" 
ño que juega oon el mismo el sueño de la mayoría de los in¡" 
fantes, cual es el de disfrazarse, con variaciones de dis­
fraz capilar.
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Para ello el juego está provisto del oportuno estu­
che en el que se encuentran los compartimientos destinados 
a gorros, sombreros y demás cubrecabezas, sin elementos ca­
pilares, y en otros compartimientos los distintos elementos 
capilares, tales como flequillos, trenzas, colas de caball), 
tirabuzones, y demás, a fin de que la niña o niño una vez 
retirado el gorro, sombrero uotro cubrecabezas del tipo 
que se desee de la caja, pueda añadir, a voluntad, en el 
cubrecabezas, el tipo de cabello emergente de su borde a 
fin de que en el espejo pueda verse con una clase de cabe­
llo y al momento siguiente con otros detalles capilares di 3- 
tintos y ello tantas y cuantas veces sea interesante para 
ella o ál.

Para una correcta interpretación se describe, a con­
tinuación, un caso de realización práctica, a titulo de 
ejemplo, no limitativo, del nuevo juego, acompañándose de 
una hoja de dibujos en la que:

En la figura 1, se representa el estuche del juego, 
en perspectiva y destapado.

En la figura 2, una gorra de jockey antes de la adi­
ción de apándices capilares.

En la figura 3, es la gorra con apándices capilares 
ya dispuestos, y,

En la figura 4, un apándice capilar en forma de tre:ti­
za dispuesto para ser unido a la gorra de jockey cuando en 
la misma se han retirado los apándices capilares que están 
dispuestos ya en la figura 3.

Consiste la invención en que dentro de los comparti­
mientos (1 ) del estuche (2) del juego, hay emplazados dis­
tintos cubrecabezas (3), tales como gorras, sombreros, boi­
nas y en la pared interna de dichos cubrecabezas y cerca d<¡



su borde inferior hay dispuestos elementos de fijación (4) 
de apéndices capilares (5), dispuestos también dentro del 
estuche, cuales apándices capilares, en forma de flequillos 
trenzas, colas de caballo, tirabuzones u otra, tienen en su 
extremo superior (6) elementos de sujeción (7) que se com­
plementan con los elementos de sujeción (4) del interior 
del cubrecabezas (3), siendo estos elementos de sujeción 
(4 y 7) de tal naturaleza que permiten que los aditamentos 
capilares (5) sean de quita y pon, a fin de que la niña o 
el niño, pueda ponerse el cubrecabezas con un aditamento ca­
pilar y acto seguido retirándolo poner otro distinto en su 
lugar, y asi con el efecto de contraste de verse en uno y 
otro diferente divertirse.

Se sobreentiende que en el presente caso serán 
variables cuantos detalles de construcción y acabado, no 
alteren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, 1) 
que se declara como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones:

IB.- Nuevo juego, caracterizado por el hecho de 
que dentro de los compartimientos del estuche del juego, 
hay emplazados distintos cubrecabezas, tales como gorras, 
sombreros, boinas y en la pared interna de dichos cubreca­
bezas y cerca de su borde inferior hay dispuestos elemento 3 
de fijación de apándices capilares, dispuestos también den­
tro del estuche, cuales apándices capilares, en forma de 
flequillos, trenzas, colas de caballo, tirabuzones u otra, 
tienen en su extremo superior elementos de sujeción que se
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complementan con los elementos de sujeción del interior deL 
cubrecabezas, siendo estos elementos de sujeción de tal na" 
turaleza que permiten que los aditamentos capilares sean de 
quita y pon, a fin de que la nina o el niño, pueda ponerse 
el cübrazabezas con un aditamento capilar y acto seguido 
retirándolo poner otro distinto en su lugar, y asi con el 
efecto de contraste de verse con uno y otro diferente diver­
tirse.

23.- NUEVO JUEGO.
Según se describe y reivindica en la presente Me­

moria descriptiva que consta de cuatro hojas foliadas y es­
critas por una sola cara y acompañada de una hoja de dibu­
jos.

Barcelona para Madrid, a diecisiete de Marzo de 
mil novecientos setenta y dos.



D. JUAN SAW)L SOLE Hoja única

Escata variabte
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